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Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado sobre el programa de
asistencia a los estudiantes refugiados de Sudáfrica y Namibia 1/,

Angola. Argelia. Barbados. Botswana. Brasil, Burkina Faso,
Cote d'Ivoire. Cuba, China. Chipre. Djibouti, Egipto. Etiopía,
~uinea. Haití, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia,
Jamaica. Kampuchea Democrática, Kenya. Lesotho, Líbano. Liberia,
Madagascar, Malasia. Malawi. Malí. Marruecos, Níger, Nigeria,
República Centroafricana. República Unida de Tanzanía, Rwanda,
Senegal, Sierra Leona. Sudán. Swazi1andia. Togo. Trinidad y
Tabago. Uganda, Yugoslavia. Zaire, Zambia y Zimbabwe: proyecto

de resolución

Asistencia a los estudiantes refugiados en el Africa meridional

Tomando nota con reconocimiento de que algunos de los proyectos recomendados
en el informe sobre la asistencia a los estudiantes refugiados en el Africa
meridional continúan ejecutándose con éxito,

Recordando su resolución 42/138. de 7 de diciembre de 1987, en la que, entre
otras cosas. pidió al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
que, en colaboración con el Secretario General, siguiera organizando y ejecutando
un programa eficaz de asistencia educacional y otra asistencia apropiada para los
estudiantes refugiados de Sudáfrica y Namibia a los que se ha concedido asilo en
Botswana. Lesotho, Swazilandia y Zambia,
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Tomando nota con preocupación de que, de resultas de la política
discriminatoria y de represión que se sigue aplicando en Sudáfrica y Namibia,
continúa y aumenta la corriente de estudiantes ref~giados a Botswana, Lesotho,
Swazilandia y Zambia,

Consciente de la carga que impone el número cada vez mayor de estudiantes
refugiados a los limitados recursos financieros, materiales y administrativos de
los países de asilo,

Reconociendo los esfuerzos que realizan los países de asilo, con la asistencia
de la comunidad internacional, para ocuparse de esa población de estudiantes
refugiados,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados;

2. Expresa su reconocimiento a los Gobiernos de Botswana, Lesotho,
Swazilandia y Zambia por conceder asilo y suministrar medios educacionales y de
otra índole a los estudiantes refugiados, a pesar de la presión que la continua
afluencia de esos refugiados ejerce sobre los servicios existentes en sus países;

3. Expresa también su reconocimiento a los Gobiernos de Botswana, Lesotho,
Swazilandia y Zambia por la cooperación que han brindado al Alto Comisionado en los
asuntos relacionados con el bienestar de los refugiados;

4. Toma nota con reconocimiento del apoyo financiero y material
proporcionado a los estudiantes refugiados por los Estados Miembros, la Oficina del
Alto Conlisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, otros órganos del
sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales;

5. Pide al Alto Comisionado que, en colaboración con el Secretario General,
siga organizando y ejecutando un programa eficaz de asistencia educacional y de
otro tipo apropiado para los estudiantes refugiados de Sudáfrica y Namibia a los
que se ha concedido asilo en Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia;

6. Insta a todos los Estados Miembros y a las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales a que sigan contribuyendo generosamente
al progr~na de asistencia para estudiantes refugiados, prestando apoyo financiero a
los programas ordinarios del Alto Comisionado y a los proyectos y programas,
incluso proyectos sin financiación, presentados a la Segunda Conferencia
Internacional sobre Asistencia a los Refugiados en Africa, celebrada en Ginebra del
9 al 11 de julio de 1984 ~/;

7. Insta también a todos los Estados Miembros y a todas las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales a que presten a los países de asilo
asistencia material y de otra índole que les permita seguir cumpliendo sus
obligaciones humanitarias con los refugiados;

~I Véase A/CONF.125/1, párr. 33.
/ ...
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8. Hace un llamamiento a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y
a todos los demás órganos competentes de las Naciones Unidas, así como a otras
organizaciones internacionales y no gubernamentales, para que sigan prestando
asistencia humanitaria y para el desarrollo a fin de facilitar y acelerar el
asentamiento de los estudiantes refugiados de Sudáfrica y Naaibia a los que se ha
concedido asilo en Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia;

9. Exh~ a los organismos y programas del sistema de las Naciones Unidas a
que sigan cooperando con el Secretario General y el Alto Comisionado en la
ejecución de programas humanitarios de asistencia para los estudiantes refugiados
en el Africa meridional;

10. Pide al Alto Comisionado que, en cooperación con el Secretario General,
siga manteniendo la cuestión en examen, ponga en conocimiento del Consejo Económico
y Social, en su segundo período ordinario de sesiones de 1989, la situación en que
se encuentren los programas e informe a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.




